
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES  

Expediente: N° 2023-8-10-0000122  

Resolución: N° 310/2023 

Acta: N° 44/2023 

Montevideo, 13 de noviembre de 2023. 

  

VISTO: que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nro. 272/023 de 12 de octubre de 2023 se 

efectuó la convocatoria al Llamado Público a interesados en prestar el Servicio de Radiodifusión 

Sonora Comercial en FM en las localidades de Mariscala, Salto y Quebracho.  

RESULTANDO: que el Pliego de Bases y Condiciones Generales que rige el precitado Llamado 
Público fue aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nro. 268/2023 de 29 de setiembre de 
2023.  

CONSIDERANDO: I) que de las coordinaciones realizadas con la Comisión Honoraria Asesora de 

Servicios de Comunicación Audiovisual surge que las Audiencias Públicas se realizarán los días 13, 

14 y 20 de noviembre en tanto las Consultas Públicas se deben iniciar transcurridos cinco días 

hábiles siguientes a la finalización de las referidas Audiencias. Al respecto corresponde disponer la 

realización de las publicaciones correspondientes en prensa escrita.  

II) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 40) del Decreto Nro. 160/019, corresponde adoptar 

las medidas para que las Audiencias Públicas sean filmadas para su posterior publicación en el 

portal de esta Unidad Reguladora en Internet.   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en la Ley Nro. 19.307 de 29 de 

diciembre de 2014, la Ley Nro. 17.296 de 21 de febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley 

Nro.19.889 de 9 de julio de 2020, el Decreto Nro. 160/019 de 5 de junio de 2019, sus modificativas 

y concordantes y la Resolución del Poder Ejecutivo 268/2023 de 29 de setiembre de 2023.  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Disponer la publicación del Aviso de Convocatorias a las Audiencias Públicas y las Consultas 

Públicas, en un diario de circulación nacional y, de existir posibilidades, en uno de circulación en 

cada una de las localidades de Mariscala, Salto y Quebracho, cuyo texto luce en el Anexo a la 

presente Resolución.  

2°. A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Unidad Soporte Administrativo, 

Departamento Comunicación Institucional y Unidad Atención y Gestiones.  

  

 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  

  



 
ANEXO A LA RESOLUCIÓN N° 310/2023 

CONVOCATORIA A AUDIENCIAS PÚBLICAS Y CONSULTAS PÚBLICAS  

De acuerdo a lo establecido en el numeral 19) del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 

otorgar autorización para prestar el Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial por modulación de 

frecuencia en las localidades de Mariscala, Quebracho y Salto (aprobado por Resolución del Poder 

Ejecutivo Nro. 268/2023 de 29 de setiembre de 2023), se comunica la realización de las siguientes 

actividades:  

Audiencias Públicas  

Localidad: Ciudad de Salto:  

Fecha: miércoles 13 de diciembre de 2023  

Hora: 19:00  

Lugar: Palacio Córdoba sito en calle Uruguay Nro. 202 esq. Dr. Chiazzaro   

Localidad: Quebracho:  

Fecha: jueves 14 de diciembre de 2023  

Hora: 19:00  

Lugar: Auditorio Municipal sito en calle Artigas Nro. 91 casi 25 de Mayo  

Localidad: Mariscala:  

Fecha: miércoles 20 de diciembre de 2023  

Hora: 19:00  

Lugar: Auditorio Municipal sito en calle 25 de mayo S/N esq. Av. Artigas  

Consultas Públicas  

Para la ciudad de Salto:  

Días: desde el miércoles 20 de diciembre de 2023 y hasta el viernes 19 de enero de 

2024  

Para la localidad de Quebracho:  

Días: desde el jueves 21 de diciembre de 2023 y hasta el sábado 20 de enero de 2024  

Para la localidad de Mariscala:  

Días: desde el jueves 28 de diciembre de 2023 y hasta el sábado 27 de enero de 2024  

Mecanismo de participación: para las tres localidades, exclusivamente en el portal de 

URSEC en Internet a través de Trámites en Línea 

(https://www.gub.uy/unidadreguladora-servicios-

comunicaciones/comunicacion/convocatorias/llamado-interesadospara-prestar-

servicio-radiodifusion-sonora-comercial).  

  

 


